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A don Jorge Ignacio Montón Fernández:
20.434,42 euros de indemnización, más
15.117,08 euros de salarios de tramitación a
razón de 87,89 euros diarios, en total
35.551,50 euros.

A don Rafael García García: 18.219,49
euros de indemnización, más 11.769,96
euros de salarios de tramitación a razón de
68,43 euros diarios, en total 29.989,45
euros.

A don Antonio García Reyes: 19.036,50
euros de indemnización, más 11.799,20
euros de salarios de tramitación a razón de
68,60 euros diarios, en total 30.835,70
euros.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Isabel Sánchez Peña.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Propietarios de Suelo de Geta-
fe, Sociedad Limitada”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.035/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria de
lo social del número 21 de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de don Guillermo
Jesús Herrero Lindo, contra “Ploder Uicesa,
Sociedad Anónima”, y “Proyectos Mizarro,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.541
de 2008, se ha acordado citar a “Proyectos
Mizarro, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 18
de noviembre de 2009, a las nueve y cuaren-
ta horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 21, sito en la calle
Hernani, número 59, de Madrid, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-

sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Proyectos
Mizarro, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.567/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
del Juzgado de lo social número 21 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Óscar
Javier Abejón García, contra “Transportes
Ensaher, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 1.196 de 2009, se ha acordado citar a
“Transportes Ensaher, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 10 de febrero de 2010, a las diez
y cincuenta horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 21, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Transportes
Ensaher, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 20 de octubre de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/36.373/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 144 de 2009 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
don Eugenio Cantero Benítez, contra la em-
presa “J. Sánchez Vidal e Hijos, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado el
auto de fecha 13 de octubre de 2009 si-
guiente:

Auto
Madrid, a 13 de octubre de 2009.
Dispongo: Que debo declarar y declaro

extinguida con fecha de hoy la relación la-
boral existente entre las partes al no haber
sido readmitido el actor, con todas las con-
secuencias económicas que se derivan en
este pronunciamiento, condenando a la de-
mandada a abonar al actor las cantidades si-
guientes:

En concepto de indemnización:
64.567,86 euros.

En concepto de salarios devengados des-
de la fecha de despido: 10.606,68 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes (a través de correo certificado con
acuse de recibo y, en el caso de ser infructuo-
sa, por medio del Servicio Común de Notifi-
caciones y Embargos y/o edictos), advirtien-
do que contra la misma podrán interponer
recurso de reposición ante este Juzgado, den-
tro del plazo de cinco días hábiles siguientes
al de su notificación (artículo 184 de la Ley
de Procedimiento Laboral).

Así por este auto lo mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “J. Sánchez Vidal e Hijos, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.029/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 146 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Manuel Revilla Vega, contra la
empresa “J. Sánchez Vidal e Hijos, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do el auto de fecha 13 de octubre de 2009 si-
guiente:

Auto

Madrid, a 13 de octubre de 2009.
Dispongo: Que debo declarar y declaro

extinguida con fecha de hoy la relación la-
boral existente entre las partes, al no haber
sido readmitido el actor, con todas las con-
secuencias económicas que se derivan en
este pronunciamiento, condenando a la de-


